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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0071_2: Trasladar al paciente al centro sanitari o útil” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0071_2: Trasladar al paciente al centro sanitario 
útil”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: TRANSPORTE SANITARIO 
 
Código: SAN025_2                                                           NIVEL: 2  
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
1: Generar un entorno seguro para la actuación sanitaria, ante una 
situación de emergencia, garantizando el acceso y evacuación del 
paciente, según protocolos establecidos y normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Situar el vehículo sanitario en la posición y a la distancia requerida, 
protegiendo a las víctimas y al equipo de actuación, de los vehículos que 
circulan por la vía pública. 
 

    

 
1.2: Efectuar la señalización y balizamiento de la zona de emergencia, 
utilizando los elementos requeridos, según normativa aplicable. 
 

    

 
1.3: Valorar la forma de acceder al paciente, considerando la disponibilidad de 
recursos y las condiciones de seguridad. 
 

    

 
1.4: Aplicar las técnicas específicas, considerando los medios disponibles, 
para garantizar el acceso seguro al paciente. 
 

    

 
1.5: Solicitar los medios de rescate avanzado, en caso de imposibilidad de 
acceso seguro al paciente. 
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2: Evacuar al paciente desde el lugar del suceso al vehículo de 
transporte sanitario, aplicando técnicas de inmovilización y movilización 
de pacientes, para garantizar su seguridad, minimizando los riesgos de 
secuelas, según protocolos establecidos y normativa aplicable. 
  

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1 Evacuar al paciente de forma segura desde el lugar del suceso al vehículo 
de transporte sanitario, mediante la aplicación de técnicas específicas, 
considerando los medios disponibles y según protocolos establecidos. 
 

    

 
2.2: Aplicar las técnicas de inmovilización preventiva al paciente, minimizando 
los riesgos de secuelas, según protocolos establecidos. 
 

    

 
2.3: Utilizar los elementos para aplicación de técnicas de inmovilización de 
pacientes, según manuales técnicos de instrucciones. 
 

    

 
2.4: Aplicar las técnicas de movilización de pacientes, según disponibilidad de 
medios, garantizando un traslado seguro, desde el lugar del suceso al 
vehículo de transporte sanitario. 
 

    

 
2.5: Garantizar el secreto profesional, la privacidad de datos, intimidad, entre 
otros aspectos, según normativa aplicable. 
 

    

 
 
 
3: Acomodar al paciente en el vehículo sanitario, para su traslado al 
centro sanitario útil, en función de su patología, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Solicitar la información sobre el estado del paciente, posibles 
complicaciones, condiciones del traslado, en el caso de transferencia del 
paciente por otro profesional. 
 

    

 
3.2: Aplicar las técnicas de inmovilización y movilización al paciente en el 
interior del vehículo de transporte sanitario, según su patología, garantizando 
su traslado. 
 

    

 
3.3: Utilizar los elementos requeridos para la inmovilización del paciente, 
según manuales técnicos de instrucciones. 
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3: Acomodar al paciente en el vehículo sanitario, para su traslado al 
centro sanitario útil, en función de su patología, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.4: Garantizar la confortabilidad y seguridad del paciente durante el traslado, 
adoptando las medidas requeridas, según protocolos establecidos. 
 

    

 
3.5: Fijar los elementos susceptibles de desplazarse y producir daños durante 
el traslado, según protocolos establecidos. 
 

    

 
3.6: Advertir la posibilidad de uso de señales acústicas al paciente, evitando 
incrementar su nivel de estrés.  
 

    

 
 
 

 
4: Efectuar el traslado del paciente al centro sanitario útil para su 
asistencia sanitaria, respetando sus derechos, aplicando técnicas de 
conducción segura, seleccionando la ruta e informando al paciente y 
familiares sobre las condiciones del traslado, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Trasmitir la negativa del traslado por parte del paciente, al centro 
coordinador o autoridad competente, respetando su autonomía y libertad. 
 

    

 
4.2: Recoger la negativa del traslado por parte del paciente en la 
documentación específica, cumplimentándola según soporte establecido. 
 

    

 
4.3: Custodiar los efectos personales del paciente en caso de traslado, 
responsabilizándose de ellos o indicando, en su caso, la autoridad o persona 
que queda a cargo de los mismos. 
 

    

 
4.4: Garantizar el secreto profesional, la privacidad de datos, intimidad, entre 
otros aspectos, según normativa aplicable. 
 

    

 
4.5: Solicitar el centro sanitario de destino al coordinador de emergencias 
sanitarias, en función de la patología y necesidades de atención del paciente. 
 

    

 
4.6: Proporcionar la información sobre tiempo aproximado del traslado y el     
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4: Efectuar el traslado del paciente al centro sanitario útil para su 
asistencia sanitaria, respetando sus derechos, aplicando técnicas de 
conducción segura, seleccionando la ruta e informando al paciente y 
familiares sobre las condiciones del traslado, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

hospital de destino, al paciente y sus familiares de manera personalizada, 
ofreciendo al paciente, en su caso, el acompañamiento de un familiar o 
allegado. 
 
 
4.7: Seleccionar la ruta a seguir, según criterios de proximidad, estado de la 
vía, saturación de tráfico y condiciones climáticas. 
 

    

 
4.8: Efectuar la conducción del vehículo sanitario, considerando las 
necesidades de atención del paciente, evitando su agravamiento o posibles 
lesiones secundarias, y según normativa aplicable. 
 

    

 
4.9: Hacer  uso de las señales acústicas cuando el estado de salud del 
paciente y las condiciones de la vía lo requieran. 
 

    

 
4.10: Efectuar la conducción del vehículo sanitario, adaptándola a situaciones 
de la vía y condiciones climatológicas adversas, según normativa aplicable. 
 

    

 
4.11: Observar el estado de salud del paciente, durante el trayecto al hospital, 
siempre que las circunstancias del traslado lo permitan, detectando cambios 
desfavorables en el mismo. 
 

    

 
4.12: Comunicar los cambios desfavorables en el estado de salud del 
paciente, al centro coordinador, pudiendo ser preciso variar las condiciones 
del traslado. 
 

    

 
 
 
5: Transferir al paciente desde el vehículo de transporte sanitario al 
centro útil, para su asistencia sanitaria, según protocolos establecidos y 
normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Efectuar el traslado del paciente del vehículo de emergencia al centro de 
destino, aplicando técnicas de inmovilización y/o movilización, según 
protocolos establecidos y normativa aplicable. 
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5: Transferir al paciente desde el vehículo de transporte sanitario al 
centro útil, para su asistencia sanitaria, según protocolos establecidos y 
normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.2: Transmitir la información específica del paciente, de manera verbal, al 
responsable del centro sanitario útil, comprobándose la recepción del 
mensaje. 
 

    

 
5.3: Entregar el informe de asistencia, cumplimentado según requerimientos, 
al responsable del centro sanitario útil, según protocolos establecidos. 
 

    

 
 
 
6: Efectuar el traslado del paciente desde el centro sanitario a su 
domicilio, o a otro posible destino, para realizar su trasferencia al 
mismo, según indicaciones del personal facultativo responsable, 
protocolos establecidos y normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Recopilar la información y documentación requerida para el traslado del 
paciente, según protocolos establecidos y normativa aplicable. 
 

    

 
6.2: Realizar la transferencia del paciente desde el centro sanitario al vehículo, 
aplicando técnicas de inmovilización y/o movilización, garantizando su 
seguridad, según indicaciones del personal facultativo. 
 

    

 
6.3: Proporcionar la información sobre el traslado al domicilio, al paciente y 
sus familiares, de manera personalizada. 
 

    

 
6.4: Garantizar la confortabilidad y seguridad del paciente en el vehículo 
sanitario, aplicando las medidas indicadas por el personal facultativo 
responsable. 
 

    

 
6.5: Realizar la transferencia del paciente desde el vehículo sanitario al 
domicilio, o a otro posible destino, siguiendo indicaciones del personal 
facultativo responsable, protocolos establecidos y normativa aplicable. 
 

    

 


